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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

EXTRACTO o 23 
DR LA ESCHATURA PUBLIGA DS AUMENTO YM CAPITAL Y REPORKA 
DE MSTATUZOS 1 "INDUSURIAS OBNETALES ROVATORIANAS Sado 

( INGASA y” 

capital y reforma de estatutos de “INWISIRIAS CORALES MUVATORIANAS Bods 
( INGRSA )" as otorgó on la ciudad de Quito el 2 de agosto de 31984 ante el 
Notarío Guinto del cuntón Quito; ha cido aprobata por la sollora Zuperinton- 
dente de PEI neones 1E0 iO epuche de Rera, mediante Rosolución 
no 1315 30 AG e inuocríta en «el Registro 
Horoantt1 del até co baje el E2 cn a del Registro Industrial, teno 16, del 18 de octubre 

1 e 

2. GFORGAR Ti,  Goaparece al otorgamiento de la escritura pública antes maenocí0- 
nada, el señor Fusd Kiale Haldán, a nombre y en representación de "INVUL= 
TRIAS OMMIRALES ECUATORIANAS S.oño ( INGRSA )", on su calidad de Gerente Ue 

neral. Yl compareciaente es de naucvionalidad ecuatoriana; de estado vivil ca- 
sado, domiciliado en el cantón Guíto. 

3.-AUNINTO EN CAPITAL SOCIAL.» El capital sooial de la compañía se aumenta en 
la numa de E 40'000.090,00 con 168 cual queda elevado u la suna de E 
60'000.000,00. 

4o-IWESONACION DEL AUMENTO UN CAPITAL.» El auuento de vapitel se encuentra aus» 

erito Íntegranente y pagado de la siguiente manéra:r $ 10'000.000,00 por 08 
pitalisación de las récorvas legales y % 30'000.000,00 por capitalisación de 
las reservas faoultativaso. 

S.RONIMA DE 30CIOS SUACHIPTORES.» La nónina de accionistas suscríptoros es la 
siguiente: Ing. Úonralo Sevilla, Ingo Brnesto Hartínes, Nicolás Hisvle Zaidán, 
Fund Misle faidán, Faísal Nisle Zaidán, Victoría faidán de Miele y "MIRAÑAN 

Clá. LPDA.* 

La compañía "MINABAN CIA. EFDA.” es "nacional" an términos de ln Pecisión 24, 
por tanto no requiere la autorización del NI9KX. 

6.-Como conaecuiencia del aumento de cspital se reforan el artículo custto de los 

sstatutos sociales, el que dirás “AMEIGULO QUARTO.- DEL CAPITAL. 11 oampitel     
diñorias de YX 311, SUQUES de valor 0n- 

1to, « 9 KQV, 1984 
A EN có 

29 VITI-84 292 WN SMORYAARLO ORENRAL 
Y 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos ULtS centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Q A cc 

en sesenta mil acolones noninativas ¿ ; 

da unas"


